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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de [4éxico, a ocT ;2022

La Subprocuraduría Ambientá1, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuráduría

Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; 4, 51 fraccióñ ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT_2021_

1033 SPA 815 relacionado con la denuncia presentada ante éste organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡gu¡

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lacol de coñ¡da que ¡nstolo un motor en el techo justo de lodo de ñ¡viviendo, generondo un ru¡do muy

ñolesto y ensordecedor (...) [hechos que tienen lugar en Tonantzin número 109 bis, colonia Tlaxpana,

Alcaldía [4¡guel H idalgo].

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriat de la Ciudad de

lvéxico; así como 5l y 85 de su Reglarnento, mismas que constan eñ el exped¡ente a[ rubro citado,

inregraoo con molivo de la presenre denun('a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACtÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\.4éxico es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del de§arrollo urbano,

con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales f¡nes
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EMISIONES SONORAS

La presente denuncia c¡udadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes del
extractor de un local ded¡cado a la venta de comida ubicado en Tonantzin número 109 bis. colonia
Tlaxpana, Alcaldía [4iguel Hidalgo.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Proteccióñ a la T¡erra en el Distrito Federal señala que
todas las personás están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecánismos para
su mitigación.

En este sentido, mediante llamada telefónica, así como correo electrónico la persona denunciante se
desistió expresamente de su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción tV de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por el desistimiento
expreso de la persona denunciante.

RESULTADo DE LA tNvEsflcActóN

Respecto a las emis¡ones de ruido, la persona denunciante se desistió expresamente de su
denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: ---------

-RESUELVE-------
PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de coñformidad con el artículo 27
fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad
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de ¡4éxico..

SEGUNDO.- Remítase el expédiente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.' __ -._------

Así lo proveyó y f¡rma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudád de México, con fúndamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I

y x, 21,27 fñ.ctón lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México; ásícomo,4,51 fracción xxll y 96 de su Reglamento.
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